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La prueba testimonial no se puedo'aotuar en forma
de cartas. (1)

Recurso de nulidad interpuesto por don James Vucetích, cn

la causa que sigue con don Daniel Postigo. sobre nu-

lidad de contrata—Proccde de Arequipa.

DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor:

En el instrumento pr¡vado dc fajas 1 de ma-
yo de 1913, Postigo _v su muje¡ ¡econocicron ha-
ber recibido de Vucetích la Suma de soles 522,50
_V se oh]igamn ¡[ hipotecar en gmantía cl terre—
no allí indicado y á veurlérscloí> en cz¡so de con-
vcní¡le. En setiemb¡c de 1914 doña Juana San—
tillana de Barriga fil¡nó aquel, obligándose á
cumplírlo.

En m>viemb¡c de 1915 la Santillana y Pos-
tigo, entablaron acción (le nulidad del mismo,
alegando, ent¡c ot¡os motivos, que, siendo ¡a
primera casada, no había intervenido su marido
en el contrato.

(1) —Véasela ejecutoria inserta en la página 38 del tomo X de los
Anales.
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Recibídala causa á prueba, el demandado
ofreció la confesión de don Belisario Barriga,
marido de la Santillana. Opúsos: el actor. En
autuconsentído de fojas 19 vuelta, se desechó
'la oposición. Sin embargo, aquel no llegó á nb-
solwr posiciones.

A fojas 55, cuando el término de prueba es-
taba vencido, Vucctích ofreció las cartas de fo-
jas 54, en que Barriga le dice ser cierto que el
documento de fojas ], tuvo su conocimiento y
aquíc8cencia.

Talprueba es inadmisible. Habiendo teni-
do Barriga ºportunidad de (lcclarar personal-
mente y no habiéndolo hecho dentro del térmi-
no, no es lícito suplir su declaración con carta
presentada fuera del mismo. Además, tal prue-
ba cs inconducente, desde quela ley habla de
consentimiento por escrito [artículo 182 del Có-
digo Civil].

No hay nulidad, por tanto, cn el auto revo…
catorio, que declara fundada la reposición pedí-
(la por Postigo; salvo mejnr parecer.

Lima, 9 de diciembre de 1916.

LAVA LLE.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 6 de diciembre de 1916.

Vistos; de conformidad con lo dictaminado
por el Scñ<)f Fiscal, y considelaudo: que James
Vucetich puescnta como prueba inst¡umental la
canta dcf()j21$54—dí¡igida p01 él á un te¡ce10,
que contiene un interrogatorio sobre los hechos
controvertidos, con su rcs…¡csta pm el siºnatn-
1i(): que la actuación de esta plll€bíl, aunque no
estuvierzí vencido el té¡míno p|()hatmio, 110 se
halla ampauarla po¡ el a1tículo 413 del Código
de Procedimientos Civiles, y no procede, por
consiguiente, en la forma que se pretende, por-
(iue, …) obstante ¡() dispuesto en el artículo 431,
tiende manifiestamente á eludir las ga'antías
que rodean á lade testigºs y infringir ln prohibi-
ción cantenida cn el artículo 472: (lbclm'arnn no
haber nulidad cn el auto de vista de fojas 62, Su
fecha 17 de mayo último, que ¡'cvo—ando e] de
primera instancia de f()ljzls 57 su fecha 9 del
mismo mes _v año, decl ara fundada ¡a )e¡)<)si-
ción pedida por (lun Daniel Postigo, con l() de-
más que dicho auto contiene, condenaron en las
astas del recurso á la ¡»arte que ¡() interpuso; y
los devolvieron.

Almenar; — Barreto — Alzamora — Pérez—
Calle.

Se publicó conforme á ley.

]. Gallagher'y Canaval.
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